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En el registro de Escr¡turas Públicas que corren a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de Prestación
de Servicios de ConsultorÍa como ENTIDAD EJECUToRA para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATTVA EN EL
[¡UNlClPlO DE AIQUILE - FASE (Xl) 2025 - COCHABAMBA AEV/DD CBBA/C Di N'07012025 r1ra. Convocatoria)
sujeto a los siguientes térm¡nos y cond¡ciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las pafes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL
DE VIVIENDA, NIT N" 192310023, con domicilio calle Anton¡o Villavicenc¡o No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado
HIPERI/AXI Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de
¡dentidad N' 6439385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba, des¡gnado por Memorándum
AEV/DGE/DNAF/UGIHIMN*01712024 de 1410512024, con recepcron de fecha 17105/2024, que en adelante se
denom¡nará el CONTRATANTE y por otra parte el proponente Empresa Unipersonal CONSTRUCCTORA J.
SEBASTIAN, con NIT: 5660668017 . l.)^"i lF I L--,l,lE Fl,i: r t.tr.. 193696, con domicil¡o en Ca e Dos No 

.1, 
Esq. 23,

representada legalmente por la Lic. Carmen Rosa Ruiz Femandez con C.l, 5660668 Código QR, hábil en todas las
formas de derecho, con domicilio en ClllDllo 220 No 497 ZPetrolero-Sucre que en adelante se denominará ENTIDAD
EJECUTORA, quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTORfA.

SEGUNDA,. (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que eI C0NTRATANTE, mediante
Contratación Directa con código interno AF\iit)D (:ll Bl r i't t,,l.lt(ll¡,.¡üit5 I lr¡ ,,lo|Mriltcr'r;il en fecha {r7'r.15,i,íl:,5,
convocó a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a
las Especificaciones Técnicas y condiciones establec¡das en el Documento de Conkatación Directa (DCD), proceso
real¡zado bajo la normativa de contratación establecida en el Decreto Supremo N' 2299 de 18/03/2015, el Reglamento
para la Contrataclón Directa de Obras, Adqu¡sición de Materialde Conskucción y Servicios de Consultoria para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 024/2025 de fec ha OglO¡]2OZS.

Que la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo em¡tido informe de Verificacrón Técnica de
Documentos i\EV,,DlR CBATACP ll'lF.t.Jir 0rj7! iritll5 r.js te,:ttii li, ,rii 2tt.ri, al Responsable de Contratación Directa
(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Admin¡strat¡va de Arj:irir,..¡,;:,r,
RtuCD/03612025 d

eI PROYECTO

AEV/DD,CBB¡úCD
propuesta con todos los reqursilos de

r, resolviendo adjudicar la C0NSULTORIA como ENftDAD EJECUTORA para
I.JALIÍAI'IVA EN EL AIOiIiLE _ FASE i¡,Ir 2025 

'O'IIA3,¿,I,IEA)onvocatoriar. al proponente C0NSTRUCCTORA J. SEBASTIAN, al cumplirsu
la Convocator¡a y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATANTE.

tación del servicio de
I! EL [4UNICIPIO DE

'ia) en desanollando

TERCERA.. (oBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto det presente contraro es ta pres
consultoria como ENTIDAD EJECUToRA para el: PROyECTO DE VtVtENDA CLIALITAT|VA E
AIQUILE - FASE (XI) 2025 - COCHABAT/BA AEV]DD C BBAICDIN'T]/I]| 2025 i]rA CONVCC¿IO|

adecuadamente los componentes de; Capacitación, Asistenc¡a Técnica, Seguimiento y Provisión y Dotación de
Materiales que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación act¡va de los Beneficiarioi mediante un
proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclus¡ón, que en adelante se denominara la CONSULTORIA, oaraÁ.
lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de ios beneflcianos, con estricta y absoluta sujeciOn a !16!. ó\L\,
Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones, precio, r.Ert..ion$_X§ ¡ i
obligaciones, espec¡f¡caciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada, \l 3Y,

I

DDCBB¡úCD (D.S.2299VNo 081 /2C2;

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA
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Como resultado del serv¡c¡o, la $NTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en

los Térm¡nos de Referencia conbnidos en el Documento Base de Contratación Directa. La ENTIDAD EJECUTORA,

deberá gest¡onar los Certificadod de no Propiedad a Nivel Nacional de los beneflciarios emitidos por Derechos Reales,

conespondientes al presente prdyecto.

CUARTA.. (PLAZO DE EJECIICION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desarrollo del servicio de

consultoria por la ENTIDAD EJEpUT0RA es Ia sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del proyecto,

el mrsmo que es de 165 (Ciento §esenta y cinco) dias calendario a part¡r de la fecha de la 0rden de Proceder emitida
por el Inspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el cronograma de plazos para cada producto,

no podrá ser ajustado por el pro$onente.

El plazo establecido recedentemente se distribu e de acuerdo al si uiente Cro rama de Plazos de la ConsultorÍa

El plazo de prestación de la cOti¡sULTORiA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del seri¡icio, por parte del CONTRATANTE, mediante el proced¡miento establecido en la
Cláusula Vigésima Noverla;

b) Por otras causas previstab en el presente Contrato.

QUINTA.. (MONTO DEL CONTTATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTORiA es de Bs. 3.f 20.387,46

(Tres Millones Ciento Veinte ttifil Trescientos Ochenta Y Siete con 46/100 Bolivianos). Queda establecido que el

monto consignado en el presenfe contrato incluye todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios

para la realización y cumplimienio del servicio de CONSULTORiA, incluidos los s¡guientes componentes:

Componsnl¡s de
F¡nánciamiento

Costo en Bs.
(Num6ral)

Cgsto sn Bs.
(L¡te..l)

1

2

382.643,35
Trescientos ochenla Y Dos l\,4i1 Seiscie¡to6 Cuarenta Y Tres

con 35/'100 Bolivianos

2737 74411
Dos Millo0es Setecienlos Treinb Y Siete lvilSelecientos

Cüarenta Y CuatrD con 11/100 Bol¡vianos
Provision y DolaciO¡ de ¡¡ateriales he Conslruccióñ

Tot¿l Bs 3.120.387,46
Tres l\¡illones Ciento Veinle t'4il Trescrentos Ochenla Y Siele

con 46/100 Bolivianos

Este monto tamb¡én comprende fodos los costos referidos a salarios, ¡nc¡dencia en ellos por leyes sociales. impuestos,

aranceles, daños a terceros, gadtos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos;

es decir, todo otro costo directd o indirecto incluyendo utilldades que pueda tener incidencia en el monto total del

servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CoNSULTORIA por el monto
establecido como costo del servlcio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho
monto.

SEXTA.. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROV§IÓN/DOTACIÓN DE MATERIALES DE

CoNSTRUCCÚN) La AEVIVIEÑDA a requerimiento de la Entidad Ejecutora, podrá otorgar un único Anticipo una vez

suscrito el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos establecidos para este fin.

Este tiene por objeto cubnr gastqs de Provisión/Dotación de l\,4ateriales de Construcción del Proyecto.

Fase
Plazo del producto
(0¡as Calendario)

30

25

Detalle

Producto 'l .lnfoíne inicia

50Producto 2 - lnforme {e avance al 50% de ejecución fisica

50Producto 3 - lnforme 0e avance al 100% de ejecución fisica2

Plazo de eiecuc¡ón del proyecto

Producto 4 - lnforme he Producto Final

't65

'10

Plazo de Ejecución db la Consultoria

2de19
La Paz Orrcrna Nacrcnal: C4lle Femando Guacfralla No. 4'11 esq. Av 20 de Octubre - httpsr^,vww.aoüv¡onda.gpb.bo

Teléfonos: l5S'l -21 21477167 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373qax. 2148743 I ANVSR :50850220
Oficinas departamentales. L4 Paz \2)-2125356, Potosl (2)-6120792, Sanh Cruz 331'14886, cochabamba (4t¿121O32

Tarua (4)-6110978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni 50243114, Oruro (2)-5272666. Pando 50243096
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Capacilacidn, Asistencia lec¡ica y Seguimienlo

1
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El anticipo solicitado por la Entidad Ejecutora deberá cubr¡r los gastos en Io que se refiere al componente
provisión/dotación de material de construcc¡ón, siendo dest¡nados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y dotación de matenales de
construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente del presente

TDR,

La Ent¡dad Elecutora podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de emitida la orden de proceder, caso contrano
se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitase el anticipo tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de la
presentación de su solic¡tud adjuntado la correspondiente Garantia de Correcta lnvers¡ón de Anticipo por el 1000/0 del
monto solicitado.

La Entidad Ejecutora contratada que solic¡te el Anticipo para el componente de Provis¡ón/Dotación de materiales de
construcción, una vez suscrito el contrato y em¡tida la Orden de Proceder para garanlizar la provtsión y dotación
matenales de construccrón de manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adqu¡ridos con el anticipo, aprobado por el inspector del
proyecto.

- Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de l\,4ateriales de
Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo el
contrato,

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amort¡zada en su total¡dad hasta la presentación
del penúltimo producto (lnforme de avance al 1000/o de ejecución fisica).

La lnspectoria llevará el control directo de la vigenc¡a y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este deberá
notificar al liscal quince (15) días hábiles mediante nota expresa antes de su vencrmiento a efectos de requenr su
ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su l¡berac¡ón u ejecución si conesponde,

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en los
TDR, hab¡éndose deduc¡do la total¡dad del monto del anticipo y contando con la conformidad del lnspector. el Fiscal
del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y solic¡tando la liberación de la'Garantía de Correcta
lnversión de Anticipo para la Provisión / Dotac¡ón de Materiales de Construcción'.

sÉPTlMA,- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATo) La ENTTDAD EJECUToRA, garantiza ta conecta y

flel ejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumpl¡miento de Contrato
N" 234 lcl-'f 000013, emit¡da por la lnst¡tución F¡nanciamiento de Desanollo CIDRE lFD, de fecha 05/06/2025 con
vigencia hasta el 1611212025, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el monto Bs. 2'18.450,00
(Doscientos Dieciocho Mil Cuatroc¡entos Cincuenta 00/100 Bolivianos), lrrevocable Renovable y de Ejecución
lnmediata.

El ¡mpo(e de dicha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trámite o acción
judicial.

La vigencia de la Garant¡a será computable a part¡r de la firma del contrato hasta la recepción del servic¡o de
consultoria. Esta Garantia o Relención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega def¡nitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste. La INSPECTORfA llevará el control directo de la vigencia de la garantía en cuanto at monto
y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su ejecución.

',",;t La Garantía de Cumplimiento de. Contrato, estará bajo custodia del Area Administrativa, lo que no eximirá

-00"._ responsabilidad de la INSPECTORIA.

.-^-ff" "'1 ocrAVA.-(DoMlclLloAEFEcros DE NorlFlcAcúN) cuatquieraviso o not¡ficac¡ón entre las partes contratan
'-1"'rr!z debe realizarse por escr¡to y será enviada legalmente a:

É@E /4 ¡Con¡truyendon'¡evossueÍlosl

la

,qÍÁ

La Paz Oficina Nacional: Calle Femando Guachalla No. 4'11 esq. Av. 20 de octubre - https://www.aeüvianO".goO,3# 
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A la ENTIDAD EJECUTORA
Con domicilio: Calle Dos No

Teléfono o Celular: 7346197
Correo electrónico: carmen

El CONTRATANTE: Calle
Hipódromo Cochabamba.

NoVENA.. (VTGENCTA DEL C
suscnpción por ambas partes,

DECTMA,. (DOCUMENTOS DE
parte del mismo los siguientes d(

. lermrnos de Relerenc¡á
o CertiflcaciónPrograma!

08t04t2025.
. Certificac¡ónPresupueq
¡ Confirmación de lnscrip]
r Solicitud de autorizaciói

fecha 05/05/2025

. Documentos de Contrai

. Nota tnterna Soticitud !
fecha 06/05/2025

r Resolución Administr]

AEVIVIENDA/CBBIVDD
. Memorándum Comisiórl
. Acta de Recepción de d
. Acta de Apertura de Pr(
o lnforme de Evaluación ¡i. lnforme Legal de Adjudi
o ResoluciónAdminiskatil
. Notificación de Adiudici
. Nota de Ampliación de

Íecha 0310612025

. Cronograma ajustado dl

. lnforme de Veriflcación I

. lnforme Legal de Revisi

OI,ITRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde el dia siguiente hábil de su
h4sta la terminación del contrato.

Esq. 213 de mazo y/o lugar de emplazamiento de la obra

aruiz579@gmail.com

ntonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z

ón sobre Solvencia con el Fisco Certificado No. 777448 de fecha2TÍ0512025.

ora Publica de la Segur¡dad Social de Largo Plazo Cert¡ficado No 298040 de fecha
resa con NIT: 5660668017, No tiene Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo,
adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatono de Largo Plazo. Con

25.

ONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman

)cumentosl

r en CD.

)ión operativa Presupuestaria del POA AEV/DIR.CB¡JPOA N' 0015/2025 de fecha

taria POA preventivo CPC8A-0069/2025 de fecha 080/04/2025.
ción en el PAC fecha de creaci,n 0910412025.

r de inicio del Proceso de Contratación AEV/DIR.CBA/AGP NOT/ N" 0544/2025 de

ación Directo del (DCD).

e Aprobac¡ón del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡VACP*NOT/ Nro. 0234/2025 de

ativa de Aprobac¡ón de Documento de Contratación D¡recta (DCD)

/ No. 07712025 de fecha 07/05/2025.

de Evaluación y Calif¡cación AEV/RCD/N" 114/2025 de fecha 1410512025.

topuesta de fecha 15/05/2025.

rpuestas de fecha 1510512025.
I Recomendación AEV/DlR.CB¡/ACP_lNF/N' 0058/2025 de fecha 19/05/2025,

cación AEV/DIR,CBA/AJ_INF/No. 0330/2025 de fecha 2110512025.

ua de Adjudicación RA/CD/036/2025 de techa2110512025.

c¡ón y solicitud de documentos AEV/UCP/NAyS/No 07112025 de fecha 23105/2025.

plazo para la presentación de documentos AEV/RCD/UCo/CRT/Nr0.011/2025 de

". 
fecha 03/06/2025.

[écnica de Documentos AEV/DlR.CBI/ACP INF/N0.0075/2025 de lecha 06/06/2025.

n de Documentos AEV/DIR.CB¡JAJ_ INF/Nro.0407/2025 de fecha 09/06/2025

Carta de presentación e Documentos con recepción de fecha 03/06/2025

Certificado RUPE N" 1 60725 de fecha 2710512025

Carnet de identidad de Lic. Carmen Rosa Ruiz Femandez con C.l. 5660668 Código AR
Matricula de Comercio EPREC con Matricula de comercio N" 193696 con vigencia hasta el 3110812025.

Certificación elecfón ic NIT: 566066801 7 d e fecha 2310512025

Declaración Jurada de lmpuestos NIT 56606680'17, Código de Certificación 20250010648792 de bcha
27 t05t202s

Certiflcado de lnformaci

Certificación de ta Gesi
2OtO5t2O25 que la Emp
No presenta periodos 

]

vigencia hasta 30/06/20

La Paz Oficrna Nacional: C le Femando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 ds octubre - htlps:/,/wwr,v.aerr""13,"glg.*
Teréfono6: l5s1-2) 21477F7 - 214A984 * 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax.. 2148743 I ONVSR :50850220

Oflclnas dep€rtamentales. La Paz (2)-2125356, Potosl (216'120792, Santa Cruz 33114886, Cochabamba (4)4124032,
rarta (4)-61 10978. §huqursaca (4)-6914698, Benr 50243114. Oruro (2)-5272666. Pando 50243096
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o Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lnevocable y de Ejecución lnmediata, emitida
por la lnstitución Financiamiento de Desanollo CIDRE IFD N" 234 lcl-100001 3 de fecha 0510612025
equivalente a Bs. 218.450,00 (Doscientos Dieciocho Mil Cuakoc¡entos Cincuenta 00/'100 Boliv¡anos).

. Documentación que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DÉCIMA PRIMERA.. (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que eme4a de ta
prestación del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO) El presente contrato, at ser de natura¡eza
administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposicjones:

a) Constitución Politica del Estado.
b) Ley No 1178, de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales.
c) Decreto Supremo N' 018'1 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes

y Servicios.

d) Decreto Supremo N'0986 de 21109/201'1, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas
c0nexas.

e) Decreto Supremo N" 2299, de '18/03/20'15, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la conhatación
d¡recta de obras, material de conslrucción y servicios de consultoria, destinados a diseñar yio ejecutar los
programas ylo proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en
los que concurra con las entidades territoriales autónomas.

f) Resolución Administrativa N' 21012017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o
Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.

S) Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Procedimiento para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de consultoria para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

i) Conkato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A.,
y sus modificac¡ones.

j) Otras disposiciones relacionadas d¡rectamente con las normas anteriormente mencionadas.

DECIMA TERCERA.- (DERECHOS DE LA ENTIOAD EJECUTORA) La ENTTDAD EJECUTORA, t¡ene derecho a
plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del
servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales rec¡amos debeÉn ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la INSPECTORiA, hasta veinte
(20) dias calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORíA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendario tomará conocimiento, anatizará el
reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAo EJECUToRA, aceptando o rechazando el reclamo.
Dentro de este plazo, la INSPECT0RiA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a ia ENTIDAD EJECUTORA, para
sustentar su decisión.

En los casos que asi conesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) dias calendarios adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o iegal del
CONTRATANTE, según corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la
ENTIDAD EJECUTORA.

t]0Llvr,1

.e
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) d¡as calendario, computables desde ¡

recepc¡ón del reclamo documentado por la INSPECToRi A. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo seña¡ad
precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando para e
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fuera del plazo establecido en estf
¡t¡vo. La INSPECTORIA y el CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados

cláusula.

DÉCrMA CUARTA,. leSneUu$ONeS SOBRE TMPUESTOS) Conerá por cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA el

pago de todos los ¡mpuestos vigehtes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que postenormente, pl Estado Plunnacional de Bolivia ¡mplantara impuestos adicionales, disminuyera o

incrementara los vigentes, medi{nte disposición legal expresa, la ENTIDAO EJECUTORA debeÉ acogerse a su

cumplimiento desde la fecha de viqencia de dicha normativa

DECTMA QU|NTA.. (CUMPL|M|4NTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUToRA deberá dar eskicto

cumplimiento a la legislación laboial y social vigente en el Estado Plurinac¡onal de Boliv¡a, respeclo a su personal.

La ENTIDAD EJECUToRA será rpsponsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualqu¡er multa

o penalidad de cualquier t¡po o /Daturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha

legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD EJECUTORA
y deberá ser real¡zada de acuerd( a la Ley de Pensiones y normativa vigente. Esta disposición es obligatoria de hacer

cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DÉCIMA SEXTA.. (pR0T0C0LI+ACÉN DEL coNTRATo) El presente Contrato, asi como sus modificaciones. será

protocolizada con todas las form{idades de Ley por el C0NTRATANTE.

El importe por concepto de protocblizac¡ón debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que

este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo

de hacer efectivo el pago conespfndiente. Esta protocolización contendrá los s¡gu¡entes documentos:

- Contrato (original).

- Documento de represeirtación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD

EJECUTORA (fotocopiaf legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualqu¡er cir{unstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de

Ley y de su cumplimiento, como 
{ocumento 

suf¡ciente entre las partes.

DECIMA SEPTIMA.- (SUBCONTBATOS) El presente contrato no prevé la subcontratación.

DEctMA oCTAVA.. (tNTRANSFERtBtLtDAD DEL c0NTRATo) La ENTIDAD EJEcUToRA bajo n¡ngún titulo podrá

ceder. transfenr, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente !e causa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o

la subrogación delcontrato, total ó parc¡almente, previa aprobación de la lvlAE o la Autoridad que suscribió el Conkato
princ¡pal, baio los mismos términ{s y condiciones del presente contrato.

oECIMA NoVENA.. (CASOS Dq FUERZA MAYOR Y/0 CASo FoRTUITo) Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD

EJECUTORA de determinadas (sponsabilidades por mora o incumpl¡miento del presente contrato, la INSPECTOR|A

tendrá Ia facultad de calificar las fausas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que

pudieran tener efectiva consecuefrcia sobre el cumplim¡ento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fu{za Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justiflcadas, como aquellos

eventos imprevis¡bles o inevitable§ que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el

cumplimiento de las obligaciones bentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fueaa Mayor, Caso

Fortuito u otras causas debidaniente justif¡cadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundac¡ones, desastre§

', ..a,t..
?
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naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza
del Proyecto, por retraso en la emisión del Certificado de no Propiedad em¡tido por Derechos Reales. (la Ent¡dad
Ejecutora deberá solicitar al Fiscal de 0bra el Certiflcado de lmpedimento que corroborar el impedimento respectivo,
formando parte de los respaldos necesanos para la elaborac¡ón del documento modjficatorio delconkato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan const¡tuirse en justificación de impedimento o demora en el cumplimiento
de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera
obligatoria y justificada la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORIA DEL PRoYECTO el informe y
respaldos de existencia de ¡mpedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá ser
presentada en cada periodo de los productos del proyecto siconesponde, sin el cualde ninguna manera y por ningún
motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la intención
de resolución de contrato.

La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitida por el lnspector o por aceptación tácita, podrá solicita¡'
a la AEVIVIENDA, Ia ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo min¡mamente deberá
considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado
del hecho de fueRa mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud del CONSULTOR, para la calificación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intens¡dad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturac¡ón delterreno post lluvia con la emisión del informe técnico de la institución correspondiente u otro documento
técnico certiflcado.

No se considerarán como fueza mayor o caso forluito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos,
por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptartodas las previsiones necesanas para evitar demoras
por d¡chas contingencias.

VGÉSlMA,- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como ta
ENTIDAD EJECUTORA dan por term¡nado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, Io cual se hará constar en el
Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por el C0NfRATANTE.

20'2. Por Resolución del Contrato Es la forma extraord¡naria de terminac¡ón del contrato que procederá
ún¡camente por las siguientes causales:

20.2.f. Resolución a requerim¡ento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. E¡ CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en tos
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociaci
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA,
c) Por suspensión de la prestación del servic¡o de CONSULTOR|A sin lustificación, por

(5) días calendario continuos, sin autorización escrita de ta lNSpECTORiA.

ón Accidental de

el lapso de c¡nco

'.:l'tu,4
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d) si emitida la orden de Proceder, la ENTIDAD EJEcurORA demora más de diez (10) días catenda

en dar inicio a la prestación del servicio.
e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados
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Por incumplimiento injustif¡cado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA adopte

medidas necesariqs y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la

C0NSULTORiA dentro del plazo vigente.

Por negligencia relterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras

especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORIA.

Por tres (3) llamadds de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.

De establecerse, q\ne por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por c¡ento

(7%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión

adminiskativa).
De establecerse, qrle por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por

ciento (10%) del rlnonto total del Contrato, comunicará oflcialmente esta situación a efectos del

procesamiento de lá resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Resolución a requerimiento de la ENÍIDAD EJECUTORA por causales atribuibles al

C0NTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al kámite de resolución del Contrato, en

los siguientes caso{
a) Por ¡nstruccioñes injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocimiento de

la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORiA por más de treinta

(30) dias calendario.
b) Si apartándo§e de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumento o

disminución db los servicios de la CONSULTORíA, sin emisión del Contrato Modificatorio.

c) Por incumpl¡rhiento injustificado en el pago de un cert¡ficado de pago aprobado por la

INSPECTORIfl, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de su fecha

de aprobaciórl.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, ¡f considerando la naturaleza del contrato que implica la realización de prestaciones

periódicas y sujeta§ a cronograma de servic¡os, su terminación solo afectará a las prestaciones futuras,

debiendo considerdrse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la R(solución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el CONTRATANTE

o la ENTIDAD EJECUTORA, segün corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra

parte, de su intencifn de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los dilz (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas,

se normalizará el dBsarrollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas necesarias para

continuar normalmdnte con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por

escrito su conformirilad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado,

Caso contrano, si ai vencimiento del término de los diez (10) dias hábiles no existiese ninguna respuesta,

el proceso de resolücion continuara, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según
quien haya requerido la resolución del contrato, not¡flcará med¡ante carta notariada a la otra parte, que

la resoluc¡ón del cohtrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariad8 dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD

EJECUTORA, se Consolide a favor del CONTRATANTE la GarantÍa de Cumplimiento de Contrato,

manteniéndose pefrdiente de ejecución la Garantia de Correcta lnversión del Anticipo si se hubiese

otorgado anticipo hbsta que se efectúe la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantia to
permite; caso cont ario s¡ la vigencia está a finalizar y no se amplia, será eiecutada con cargo a esa

liquidación.

Una ve¿ efectivizaija la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del

contrato donde estáblecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según

corresponda, en blse a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORiA.

i
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Cuando la resolución sea por causales atribu¡ble a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán gastos
de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea originada por
negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporcionales que demande Ia desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatorios y

certilicados.
20.3. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del Estado.

Considerando la naluraleza de las prestaciones del contrato que ¡mpl¡ca la realización de prestactones penódicas o
sujetas a conograma. su terminac¡ón sólo afectaÉ a las preslaciones futuras, debiendo considerarse cumpl¡das Ias
prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, anles de Ia terminación de la prestac¡ón del servicio objeto del Contrato, la ENTIDAD
EJECUTORA se encontrase con s¡tuaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso fortuito u
otras causas debidamente justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escnto su ¡ntenc¡ón
de resolver el contrato, justiflcando la causa.

El CONTR.ATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, med¡ante carta notariada dirig¡da a la ENTIDAD
EJECUTORA, suspenderá la ejecución delservicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial
de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecucrón del servicio de acuerdo a las instrucciones escr¡tas
que al efecto emita el CONTRATANÍE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortu¡lo o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los intereses del Estado,
comun¡cará por escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a .ealizaÍ la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda,

La ENTIDAD .EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la verificación del serv¡cio de
CONSULToRIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la planilla de
cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORiA.

Asimismo, Ia INSPECTORIA deberá cons¡derar para efectos de la liquidación los costos proporc¡onales que demanden
la desmovilizac¡ón de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
reembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la terminación de la
provisión de la CONSULTORIA, se cuenta c0n imputac¡ón formal por hechos de corrupción. relacionados con
el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un serv¡dor público del
C0NTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera inmedtata, procedléndose a notificar
con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUToRA, comunicándole que se ha resuelto el contrato.

vlcÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCÚN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y
obligac¡ones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la.jurisdiccón prevista
en el ordenamiento jurÍdico para los contratos adm¡nistrativos.

' ,?¡llrx:. é.M =:.:¡,}rt'/

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

V|GÉSIMA SEGUNDA.- (coNTRoL Y SEGUIMIENTo DE LA coNSULToRtA) El controt, seouimiento r ron¡tor; . &o.
de la CoNSULToRÍA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA. será reatizada por ta |NSPECiORíA, deiignada pü", A
el CONTRATANTE, quién se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las condiáiones deir.. ? '-'
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Contrato y los Tórminos de Refe ncia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para

Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspond¡entes al cumplimiento de las actividades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

Aprobar o rechazar informefi productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establecido en este documehto.

Aprobar o rechazar matenalps de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con

lo minimo requerido en lap Especificaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales de

construcción deberán tener pertificación de calidad y/o garantia.

Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos ¡n situ, realizados en el periodo,

adjuntando los documentos de respaldo.

Emitir Llamadas de Atenciórl a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.

Real¡zar el estricto seguimlento y control al cumplim¡ento de las condiciones adicionales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA,

En caso de que el CONTRATAN.ÍE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir la validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designaÉ al FISCAL del Proyecto, qu¡én realizará el control y seguimiento a las

actividades realizadas por la ENTf DAD EJECUTORA y por la INSPECToRIA.

La INSPECToRiA, será el medio autorizado de comunicación. not¡ficación y aprobación de todo cuanto corresponda

a los asuntos relacionados con ld CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos
del presente Contrato y los docunlrentos que lorman parte del mismo.

La INSPECTOR|A, tendrá la ilutoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos

correspond¡entes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escnto

le conliera expresamente el C0NTRATANTE.

El CoNTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la

ENTIDAD EJECUTORA. a objetq de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestación de su

servicio, o de imponerle sancionet.

VIGÉSIMA TERCERA..(REPRE§ENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA dESigNA

como su representante para la ej4cuc¡ón del presente contrato, al TECNICO OPERATIVo DE AREA (TOA), personal

considerado e¡ la propuesta adludicada como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de

C0NSULToRIAS similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del

servicio de la CONSULTORiA objeto del presente contrato, mismo que será presenlado oficialmente antes del inicio

del trabajo, med¡ante comunicaciQn escrita dirigida a la INSPECTORIA.

El TÉCNICO OPERATIVO DE AEEA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Contratación

Directa: prestará servicios a tiemgo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CON§ULTORIA
b) Representar a Ia ENTIDAp EJECUTORA durante toda la prestac¡ón del servicio.

c) Mantener permanentemerf te informada a la INSPECTOR|A sobre todos los aspectos relacionados con el

servtcto

d) Mantener coordinación peimanente y efect¡va con la Of¡cina Central de la ENTIDAD EJECUTORA,

e) Presentar el Organigrama bompleto del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servicio.

0 Es el responsable del cont'rol de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependencia, con áutoridad para asumrr medidas correctivas en caso necesario.

10 de 19
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g) Cuidará de la econom¡a con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos de
cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueea mayor,
caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autonzación del C0NTRATANTE a través
de la INSPECTORIA; asumirá esas funciones el profesional inmediato infárior. con total autoridad para actuar en legal
representac¡ón de la ENTIoAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles. salvo casos de gravedad, caso contrario
la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al TECNIC0 OPERATIVO DE AREA (TOA), presentando a
consideraciÓn del CONTRATANTE una tema de profesionales de similar o mejor califlcación en relación al profeslonal
que será reemplazado.

Una vez que el CoNTRATANTE acepte por escrito al nuevo TEcNlco oPERAT|VO DE AREA (ToA), éste recién
entrará en ejercicio de la función.

vtGEstMA cuARTA.. (pERSONAL DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe as¡gnar para la ejecución del servicio de
CONSULTOR|A, al penonal profesional y técnico experimentado, 

-de 
acuerdo al ñúmero y especialidades

señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.
24.2, Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD

EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autorizada por la INSPECTORIA. El
reemplazo de personal será factible sólo cuando Ia formación, capacidad y experiencia del nuevo personal
sea igual o supenor al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CoNTRATANTE: La ENTTDAD
EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el
CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel sim¡tar o super¡or.
En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios para
la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servjcio de CONSULTORiA (deberá presentar
los seguros en cada producto). La cobertura de los seguros debe considerar el iñicio del servicio hasta su
conclus¡ón, y deben emitirse por los conceptos siguíentes, cuyo costo estará incluido en los precios de
contráto:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del
Trabalo del Estado Plunnacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equ¡po asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 d¡as después de emitida la Orden de proceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUToRAI La ENTIDAD EJECUTORA a través
del personal de su oflcina principal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de
CONSULTORIA y mantendrá contacto permanente con el TÉcNtco oPERATtVo DE AREA (ToA) (o con
el suplente de éste), visitando per¡ódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar do piestación del
serv¡c¡o, las of¡cinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal qtle realice esta
coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos
indirectos de Ia propuesta de la ENTIDAD EJECUToRA.

Y|-qE-S.LM4 
OILNTA" (INFoRMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la consideracrón y rp.b*,ó,,{íí1r*¡

CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los siguientes informes que deberán ser reatizádos contormb.ti-i"q§
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estipulado en los Términos de R ferencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Entidad

Ejecutara deberá enfegar los sigriientes informes/productos:

1. PRODUCTO I . INFORi¡IE lNlClAL: Conforme el procedim¡ento señalado en los Térm¡nos de Referencia

2. PRODUCTO 2 . INFOqME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCIÓN F|SICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Términob de Referencia.

3. PRODUCTO 3.|NFOR|üE DE AVANCE AL 100% DE EJECUCIÓN FISICA Conforme el procedimiento

señalado en los Término§ de Referencia.

4. PRODUCTO 4. INFORIíE DE PRODUCTO FINÁ,1: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá s{r presentando en 2 ejemplares ('1 original y 1 copia), en versrón impresa y digital

(editable) al Inspector (la copia es para el lnspecto{ del proyecto, quien deberá proceder de acuerdo a los térm¡nos de

referencia.

VIGÉSIMA SEXTA..(APROBACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS MISMOS)

26.,l. Procedimiento de aprofación:

. Aprobar el productq: en un plazo máximo de c¡nco (5) días calendario; deberá aprobar el producto

correspondiente y fem¡tir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requerir su

complementación. ($n caso que la presentac¡ón del producto rem¡tido al Fiscaldel proyecto se encuentre

en fin de semana o leriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

. Devolver con obserrJaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso de

existir observacionés que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

correspondiente y ld Ent¡dad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días

calendario: recibidci el producto por el lnspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un

plazo máximo de dps (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto, En caso de

c0ntinuar las observáciones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presenfación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector

rechazan la presefrtación del Producto correspondiente en caso que no este conforme con las

observaciones dev(eltas, si revisada la documentación, este no cumple con los requisitos minimos

establecidos en la $resentación de cada Producto y su Lista de Control correspondiente. Este hecho

deberá ser not¡ficad{ formalmente por el Inspector y será considerado como producto que no cumple con

las condiciones estdblecidas y sanc¡onado conforme lo establecido en el presente termino de referenc¡a.

Aprobado el Producto por parte iJel lnspector, el mismo deberá remitirse a la AEVIVIENDA para que el Fiscal del

Proyecto emita su conformidad; (uien podrá proceder de la s¡gu¡ente manera:

. El Fiscal del proyecb tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no existiesen

observaciones al próducto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el Informe de Conformidad para

remit¡r el producto a la instancia correspond¡ente.

. El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días

hábiles y devolver Al lnspector para su correcc¡ón. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendario
para sus correcciones y la lnspectoria dos (2) días calendar¡o para su reingreso a la AEVIVIENDA.

. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de ser

rem¡tido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notificar tal situación y sancionar al

Inspector y a la Entiuad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIONES.

26.2. Propiedad de los doculnentos emergentes de la CONSULTORÍAj El documento final en original, copia y

fotocopias del mismo, domo su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del

servicio, asi como todo fnaterial que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de

propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ásta a la finalización del

",fó
tioo:.
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servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUToRA difund¡r dicha documentación, total
o parcialmente, sin consentimiento escrito prev¡o del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier derecho
de pÍopiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CoNSULTOR|A, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está proh¡bida de divulgar o revelar cualquier informac¡ón reservada y confldencial
a la que pueda teneÍ acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escnto. Esta
prohibiciÓn se extiende igualmente a los empleados, representantes y sukonfatistas de la ENTIDAD
EJECUTORA.
La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el servicio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, soble lo cual el CONTRATANTE em¡tirá la cert¡ficación detallada perlinente.

VTESlMA SEPTIMA.- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CON§ULTORfA, conrorme
lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguiente detalle:

No de Págo

Componentes de Financiam¡ento

IOTAL
Requ¡s¡lo para procedet co¡ el

paso r)
C.pac¡tación, Asistenc¡¿

Técnica, Seguimi6nto
Provis¡ón/dotación de Mater¡¿les de

Coñstrucción (referencial) "

Bs r/o
Bs

1 10 38.264,34 Hasta 50 0,/o 1 368 872 05 1 407 136,39 Aprobación del informe lnicial

2 2A 76.528,67 Hasla 50 % 1 368 872,06 1 .445 440,73

3 20 76 528,67 a,h 0 76 528 6i Aprobación del infome de
avance al 1000/o

A 50 191 321 ,67 0

2 737 744,11

191 321,67

3 120 387,46TOTAL 140% 382.643,35 1004/,

Aprobación del informe de
Produclo final

Notas.- Conforme a ¡o establecido en los Términos de Referencia

: -^tuo¿.

'- I t¡00'-
-'..-4w¡
.:ñgg

- El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobac¡ón del lnforme/Producto por parte de la
Entidad Contratante.

- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provis¡ón y Dotación de Materiales, no
alcance al porcentaje establec¡do, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.- Para el pago de cada lnforme/Producto, la Entidad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)
correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

- El periodo del producto f¡nal no contempla provisión y dotación de materiales de construcción salvo casos
especiales y debidamente justificados

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revis¡ón en versión definitiva, el infornre periódico
y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará
todas las actividades real¡zadas para la ejecución de la CONSULTORiA.

Los días de retraso en los que incurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe periódico y el resp€ct¡yo . ..\
certif¡cado de pago, serán contabilizados por la INSPECTOR|A, a efectos de deducir los mismos del piazo en q'dü-"' j&\
CONTRATANTE haya demorado en realizar et pago de los serv¡c¡os prestados. firt QLll
La INSPECTORiA, dentro del plazo previsto para la aprobación de dócumentos indicará por escrito la aproOr.iOÑQfp
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informe periódico y del certificado He pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUT0RA realice las correcciones

necesarias para su nueva presenlación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certilicddo de pago, aprobado por la INSPECTORIA, (con la fecha de aprobac¡ón), será

remitido a la dependencia que borresponda del C0NTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles

computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se real¡zará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del procesamiento

de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto cons¡gnado en el cert¡ficado de pago, menos las deducciones
que correspondiesen,

Si el pago del certificado no se re{lizara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles computables apartir de la fecha de

remisión de la INSPECTORIA a ld dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA

tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcurrido desde el d¡a treinta y tres (33) hasta el dia en que se haga efectivo

el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según corresponda.

Sien ese tiempo, el p.go qru ,u ,"álirr.s parcial, sólo podrá reclamar Ia compensación en tiempo por similar porcentaje

al que falta recib¡r en pago.

Si la demora de pago parc¡al o itotal, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del

certificado de pago, la ENTIDAD IJECUTORA t¡ene el derecho de reclamar el pago de un ¡nterés sobre el monto no

pagado por cada d¡a adicional d{ retraso, a parth del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de

interés pasiva anual promedio $onderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será

calculado divid¡endo d¡cha tasa bntre 365 dias y multiplicándola por el número de dias de retraso que ¡ncurra el

CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagddo parcialmente el certiflcado de avance del servicio, el reclamo corresponderá al

porcentaje que resta por ser pag{0.

A este fin la ENTIDAD EJECUI]oRA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),

mediante nota dirigida a la INSPFCTORIA dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse

hecho electivo el pago parcialo tÓtal, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

En cada caso. el informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la
presentación del certificado en qul en su caso hubiese incunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducc¡ón de los dlas de demora en la presentación del

certificado en oue en su caso hudiese iniunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTID,AD EJüCUTORA, no presente a la INSPECTOR|A el respect¡vo certificado de avance del

servicio hasta quince ('15) días capndar¡o posteriores al plazo previsto, la INSPECT0RiA deberá elaborar el cert¡flcado

en base a los datos de control del servic¡o prestado que disponga y lo enviará para la flrma del TECNlc0 OPERATIVo

DE ÁREA (TOA), con la respecliva llamada de atenc¡ón por este incumplimiento contractual, adv¡rtióndole de las

implicancias posteriores de esta omisión.

VtcÉStMA OCTAVA.. (FACTUdACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura correspondiente a favor del

CONTRATANTE por el anticipo, (uando éste exista y una vez que cada rnforme periódico y el certificado de cada pago

hayan s¡do aprobados por la INS+ECTORiA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la C0NTRATANTE

no hará efectivo el pago.

VrcÉSIMA NOVENA. .(MODIFIÓACONES AL CONTRATO)
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29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Reglamento para la Contratación

D¡recta de obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las

modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumpl¡miento del objeto de contratación y ser sustentadas

por informe técn¡co, y cuando corresponda informe f¡nanciero y/o legal, que establezca la viabilidad legal y de

financiamiento.

29.2 Las modiflcaciones al contrato podrán efectuarse mediante los siguientes instrumentos:

a) oRDEN DE CAMBIO PARA PRoYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA, La Orden de Cambio para este

tipo de proyectos se aplica cuando la mod¡ficac¡ón a ser introducida implica una mod¡ficación de plazos,

ajuste o red¡stribución de cantidades de materiales de construcción, s¡n modificación de precios unitar¡os,

ni creación de nuevos items. El ajuste o redistribución no debeÉ exceder el cinco por ciento (5%) del

componente "provisión/dotac¡ón de materiales de construcción" del contrato pr¡ncipal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de prov¡sión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del

seguim¡ento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de

Provisión y Dotación de Matenales según conesponda.

El documento denom¡nado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número correlativo, fecha y objeto,

debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa' será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal del
Proyecto y la autoridad (o su reemplazante sifuese el caso) que firmó el contrato princ¡pal y la Entldad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes.
La Orden de Cambio podrá presentarse hasta 10 días calendario antes de la recepción provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los prcductos;

la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto

con un plazo minimo de se¡s (6) días calendar¡o de anticipación al cumpl¡miento del plazo de enlrega del
informe/producto correspondiente, excepto en el penúltimo pÍoducto que podrá ser presentado hasta 10 dias
calendario antes de la entrega provisional. El Inspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de
cuatro (4) dias calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máx¡mo de dos (2) días
hábiles de anticipación al cumplimrento del plazo de entrega del informe/producto correspondiente,

b) CONTRATO MOD|F|CATOR|O. Es aplicable cuando la modiflcación a ser introducida afecte el alcance, monto
y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe
técnico y legal que establezca ¡a viabilidad técnica, legal y/o de financiam¡ento y destinados al cumplimiento del
objeto de la contratación.

El Contrato l\,4odilicatorio será suscrito por la [,,lAE o por la autondad delegada que suscrib¡ó el contrato principal y la
Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por c¡ento (1070) del
monto del contrato pnncipal, en el caso de decremento el porcentaje deberá concertarse con la entidad ejecubra pará

ev¡tar reclamos postenores.

El contrato [/od¡ficatorio podrá presentarse hasta 10 dÍas calendario antes de la entrega provisional del proyeclo.

Si para el cumplim¡ento del objeto del contrato, fuese necesaria la creac¡ón de nuevos insumos (volúmenes

cantidades no previstas), los prec¡os unitarios de estos items deberán ser evaluados, El contrato nrodifcatorio
deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instanc¡as correspond¡entes.
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TRIGESIMA.- (PAGO POR SERi/lClOS ADICIONALES) Los servicios adiciona¡es ordenados conforme la modalidad
descnta en la Cláusuta Vigésirira Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el Contrato
Modiflcatorio. En caso de exist¡r 6stos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el certificado
de paoo.

TRGESIMA PRIMERA.- (MULfAS Y SANCIONES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo la
ex¡stencia de hechos de fueza nfayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente comprobadas por la INSPECTORiA
a la ENTIDAD EJECUTORA conlratada, se le apl¡cará Multas y Llamadas de Atenc¡ón.

3l.l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada. se te apticara to siguiente:
a) A la Entidad Ejecutora corltratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1.000 del monto total del

Contrato, por cada dia cqlendario.
Las causales para la aplicación de multas son las sigu¡entes:
. Cuando la Entidad Ejecut$ra, no cumpla con la entrega de los productos en tos plazos establecidos.
. Cuando la Entidad Ejecutrira presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea observado por el

Inspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa seÍá computable a partir desde el siguiente
d¡a del plazo de presentaq¡ón del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por el
Fiscal se procederá al cofro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente dia de
la pnmera presentación al fiscal del proyecto).

. Cuando la Entidad Ejecqtora demorare más de cinco (5) dias calendario en responder las consultas
(instructivos, cartas, inforrine, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por Ia INSPECTORIA, en
asuntos relacionados con bl obleto del contrato.

. Cuando la Ent¡dad Ejecutqra contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra alguno de los siguientes
insumos considerados pafa los Costos Operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo,
equipo de computacjón, herramientas, personal de poyecto, vehiculos propuestos y cualquiera de las
Condiciones Ad¡cionales pfertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el mismo deberá ser
valorada por el inspector (el Proyecto y validado por el Fiscal del Proyecto,

b) A la Entidad Ejecutora coritratada, se aplicará una multa de: el equ¡valente al 3 por 1,000 del monto total del
Contrato, en las siguientes acc¡ones:

. Cuando la Entidad Ejecltora contratada, sustituya por cada personal clave (T0A, Educador Social y
Almacenero) excepto por ihcapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muerte.
En cualquiera de los caso! Ia Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar oportunamente con los cert¡flcados
respectivos de la causa aqucida.

. Cuando se verifique la au*ncia, la mala administración y la falta de actual¡zac¡ón de las carpetas fam¡liares por
parte de la Entidad EjecutQra.

c) A la Entidad Ejecutora contrátada, se apl¡cara una multa dei el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del
Contrato por cada dia calendbrio, en las sigu¡entes acciones:
. Cuando la ENTIDAD EiJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en los plazos contractuales

establecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Defln¡tiva en los plazos contractuales

establec¡rlos

Notar No se deberá cobrar $bb mutta po¡ /as m,Smas caus ales en ta entrega de tos productos.

Se rcalizaran llamartas de a$nción cuando evidencien las causales y/o motivos del incunplimiento.
d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podr[ emit¡r llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:
. lncumplimiento a las instrücciones impartidas por el lnspector del proyecto.
. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la
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ejecución del proyecto.

. lncumplimiento en el porcentaje de partic¡pación del personal femenino en el proyecto.

. lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
r lncumplimiento a Ios plazos establecidos en la presentación del Certificado de no propiedad emitido por

derechos reales, descritos en punto xl CRoNoGRAMA DE PLAZoS DE LA CONSULToRIA.
Nota: La tercera llamada de atención por la m¡sma causal, se podrá const¡tuir en una causal para la Rasolución rle
Contato.

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al trám¡te de resolución del Contrato, cuando:
. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del s¡ete por ciento (7%) del

monto total del Contrato, podrá in¡ciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa),
. De eslablecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por ciento

(10%) del monto total del Contrato, comunicará oflcialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Nofai Las multas serán aplicadas de acuerdo al últ¡mo contruto vigente.

TREESTMA SEGUNDA.. (RESpONSABtLIDAD y OBLtcACtONES DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTI0AD EJECUTORA asume la responsabilrdad técnica absoluta, de los
servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de
Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este Contrato, por
lo que en caso de ser requer¡da su presencia por escrito o de cua¡quier personal bajo su dependencia que haya
partic¡pado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquídación del
contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa disposición del CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requenmiento, el C0NTRATANTE hará conocera la Contraloria
General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el servic¡o ha sido prestado bajo un
contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUT0RA es responsable ante el Estado.
La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos indirectos de terceros,
en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de óstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan
potencialmenle o de hecho, derivar beneficio comercial delservicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA.
o de los resultados o recomendaciones de éste.

BaJo esta responsabil¡dad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales
pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal conespondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos judiciales y/o
extraludiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamenlg
con Ia prestación del servicio bajo este Contrato.

TRIGESIMA TERCERA (susPENSlÓN DE ACTIVIDADES) Et CoNTRATANTE está facuttado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivoe de fueza
mayor, caso fortuito ylo razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual not¡ficará a la ENTIOAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTOR|A, con una anticipación de cinco (5) días calendario,
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspens¡ón puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJEcuroRA los gastos en que éste ¡

mantenim¡ento del personal en el servicio objeto de la c0NSULToRiA, siempre y cuando el lapso de la s
sea mayor a los (10) diez dias calendario.

US
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A los efectos del pago de esto4 gastos, la INSPECTOR|A llevará el control respect¡vo de personal paralizado y

elaborará el respectivo informe cónteniendo el ¡mporte y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar ai CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servicios en

la CONSULTOR|A, cuando se [resentan situaciones de fueza mayor, caso lortuito o por causas atrlbuibles al

CONTRATANTE que afecten a lh ENTIDAD EJECUToRA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede

ser parcial o total.

Dicha suspensión podrá efectiv¡zarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa

considerando como incumplim¡ento toda suspensión realizada sin autorización.

El nümero de dias en que los trafajos se encuentren suspendidos se añad¡rá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto

la INSPECTQRIA preparará la re§pectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá real¡zar

la aprobac¡ón de suspensiones qüe se hayan realizado sin autorización prev¡a, siempre y cuando dichas suspensiones

se hayan generado en situacionqs de exfema necesidad o emergencia deb¡damente comprobadas por la ENTIDAD

EJECUTORA. Cuando el serviclo fuera totalmente suspendido por más de diez (10) dias calendario a efectos de

reconocim¡ento del pago, se segq¡rá el proced¡m¡ento ya prev¡sto en la presente cláusula.

Si los servicios se suspenden palpial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y cumplir

correctamente las estipulacioned del contrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los

servicios permanezcan suspendipos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de plazos del

cronoqrama de servicio, niconedponderá pago alguno por el personal parado.

TRtGEStMA CUARTA.. (CERTtf TCADO DE LtOUtDACIÓN FINAL) Dentro de los diez (10) dias calendano siguientes

a la fecha de entreqa del produc(o frnal o a la termlnación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con

base a la planilla de cómputo dd servicios prestados. elaborará y presentará el Cert¡licado de Liquidación Final del

servicio de CoNSULTORiA, corl lecha y ta firma det TEcNlco oPERATIVO DE AREA (TOA). a la INSPECTORIA

para su aprobación.

El CONTRATANTE a través dt la INSPECTOR|A se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere

pert¡nentes previa a la aprobacióh del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJÉCUT0RA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de Liquidación Final dentro

del plazo prev¡sto, el CONTRAÍANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios

prestados el Certiflcado de Liqui{ación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUT0RA.

En la liquidación del contrato se tstablecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias, el

cobro de multas y penalidades, lf recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas

y acrecencias entre las partes pdr terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTOR|A y et CONfBATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, s¡ la ENTIDAD

EJECUTORA no hubiese cumflido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus

documentos anexos, por Io que {l CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA podrán efectuar conecciones en el

Certificado de Liquidación Final ¿probado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de

establecerse anomalías, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la

restitución de saldos que resulta§en como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA

El cierre de contrato deberá ser {creditado con un Certiflcado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la Autoridad

competente del CONTRATANT$ luego de concluido eltrámite precedentemente especificado.

Este c¡ene de Confato no liberd de responsab¡l¡dades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impencia que

ocasionasen daños posteriores dobre el objeto de contrataciÓn.

TRrcÉstMA eutNTA.- (pRocEDtMtENTo DE pAGo DEL cERTtFrcADo DE LtQUtDActóN FINAL) La ENTIDAD

t I #

lg de 19

Ctd
;11¿TRADO '--.1.;ñ¡@'

{.,.fb)'

G. I

I
I I.t,



E EI IBOLIVIA

EJECUToRA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certificado de Liquidación Final los

siguientes conceptos:

a) Sumas antenores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperac¡ón del antic¡po si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Por la protocolizac¡ón delcontrato, sieste pago no se hubiere hecho efectivo oporlunamente.

Asimismo, Ia ENTIDAD EJECUTOR.A podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho,
que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) dias calendario de sucedido el

hecho que orig¡nó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE,

Preparado asi el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a la
dependencia del CONTRATANTE que realiza el segurmiento del seruicio, para su conocimiento, quien en su caso
requer¡rá las aclaraciones que considere pert¡nentes; de no existir observación alguna para el procesamiento del pago,

autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de
saldos en caso que exist¡esen.

TRIGÉSIMA SEXTA.. (CONSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el
presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y el Director Departamental Cochabamba lng. Wilzon
Villca Jiménez en representación legal del CONTRATANTE y la Empresa Unipersonal CONSTRUCCToRA J.
SEBASTIAN, Represertala Le!i, neijle prrr la Lic. Carmen Rosa Ruiz Femandez en representación legal de la
ENTIDAO EJECUTORA,

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloria
General del Estado.

Usted Señor Notario se seN¡rá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 09 de junio de 2025

tm e¿

DIRECTOR DTPAPTAMEI,¡TAL
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